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Redacción

Baleares: Se publica la Ley de protección de
consumidores y usuarios

Ley 7/2014, de 23 de julio, de protección de las personas consumidoras y usuarias de las Illes Balears. 

(BOE núm. 202, de 20 de agosto de 2014)

La nueva ley se estructura en cinco títulos. El título I está dedicado a las disposiciones generales. Se concreta

el objeto de la ley, se incluyen una serie de definiciones para aclarar el sentido de determinadas expresiones y

se definen los bienes jurídicos protegidos a través de las relaciones de consumo, excluyendo explícitamente

determinadas relaciones por no ser propiamente de consumo.

El título II se dedica a los derechos de los consumidores y usuarios. Este título se divide en ocho capítulos. El

título III regula la actuación administrativa para la protección de los consumidores y usuarios. 

Las principales actuaciones administrativas se desarrollan después en seis capítulos. Comprenden,

básicamente, la información a los consumidores -particularmente mediante las oficinas de información-; la

resolución de conflictos -mediante el arbitraje y la tramitación de denuncias y reclamaciones-; la formación de

los consumidores -mediante la inclusión de formación en esta materia en los ciclos y niveles formativos,

mediante la preparación del personal que debe llevar a cabo funciones de información y mediante la

elaboración de material de información y formación-; el control y la inspección de produ ...
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